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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DElESTAOO DE SOtfOAA 

FRANCISCO ALFONSO DURAW MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

NÚMER087 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE INAUGURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 
Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión extraordinaria a que fue convocada 
por su Diputación Permanente, mediante resolutivo aprobado en sesión celebrada el día 21 de enero de 
2026. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hennosillo, Sonora, 23 de enero de 2026.- C. IVIARÍA EDUWIGES ESPINOZA TAPIA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. RENÉ EDMUNDO GARCÍA ROJO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. IVIARÍA KARINA OLIVARES 
RÁBAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚIIRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennosillo, Sonora, a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis .- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- DR FRANCISCO ALFONSO DUR4.ZO MONTAÑO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO.-RÚBRICA. 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

NÚMER088 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE RESUELVE REVOCAR EL MANDATO AL CIUDADANO SERGE ENRÍQUEZ 
TOLANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BÁCUM, SO­
NORA, DEBIDO A SU SENSIBLE FALLECIMIENTO, Y SE DESIGNA A LA PER­
SONA QUE HABRÁ DE EJERCER LAS FUNCIONES DE PRESIDEl'ffE MUNICI­
PAL POR LO QUE RESTA DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DEL RE­
FERIDO AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, de confonnidad con lo dis­
puesto en los artículos 167 y 338, fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administración Muni­
cipal, resuelve revocar el mandato al ciudadano Serge Enríquez Tolano, Presidente Municipal 
de Bácum, Sonora, por incapacidad fisica legal y pennanente, en virtud de su lamentable fal le­
cimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo primero del presente Decreto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 341 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, resuelve designar al ciudadano Juan de Dios 
Jocobi Cuevas, como la persona que ejercerá funciones de Presidente Municipal por lo que resta 
del periodo constitucional 2024-2027 del Ayuntamiento del Municipio de Bácum, Sonora. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor el presente Decreto, el ciudadano Juan de 
Dios Jocobi Cuevas, deberá rendir la protesta de Ley al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Bácum, Sonora, para e! resto del periodo 2024-2027, ante el Ayuntamiento 
de Bácum, Sonora, de confonnidad con lo dispuesto por los artículos I33 y 157 de la Constitu­
ción Política del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO.- Atendiendo lo dispuesto en el presente Decreto y una vez queentre 
en vigor el mismo, el ciudadano José Carlos López Ayala, Regidor Suplente, deberá rendir la 
protesta de Ley al cargo de Regidor Propietario ante el Ayuntamiento de Bácum, Sonora, de 
confonnidad con lo dispuesto por los anículos 133 y 157 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se comisiona a la ciudadana Diputada Maria Eduwiges Espinoza 
Tapia, para acudir a las tomas de protesta referidas en los artículos segundo y tercero del pre­
sente Decreto, en nombre y representación de esie Poder Legislativo. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sru1ción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Herntosillo, Sonora, 23 de enero de 2026.- C. ~URÍA EDUWIGES 
ESPINOZA TAPIA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. RENÉ EDMUNDO 
GARCÍA ROJO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. ~URÍ~ K~RINA 
OLIVARES R~BAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le de el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennosillo, Sonora, a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- DR. FR4NCISCO ALFONSO DURAW MONTAÑO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZ.~R R~W.- RÚBRICA. 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

NÚMER089 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE CLAUSURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ARTICULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 
Sonora, clausura hoy, previas !as fonnalidades de estilo, la sesión extraordinaria a que fue convocada por 
su Diputación Pennanente, mediante resolutivo aprobado en sesión celebrada el día 21 de enero de 2026. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hemtosillo, Sonora, 23 de enero de 2026.- C. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA TAPIA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. RENÉ EDMUNDO GARCÍA ROJO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. MARÍA KARINA OLIVARES 
R<\BAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hem10sillo, Sonora, a los 

veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZ.4R RAZO.- RÚBRICA. 
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